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tro en orden a grados de enseñanza. especialidades y hurario t
escolar. así como cuantas disposiciones sean necesarias para
el mejor cumplimiento de lo Que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieCisiete de 1ulio de mll novecientos se.5enta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1740/1969, de 17 de julio. por Pi que se
declara Conjunto Histórico Artístico el barrio de
la Seo, de Zaragoza.

El barrio de la Seo, de zaraguza, situado en lO mas cen~

tricc> y genuino del casco antiguo de la ciudad, forma un cu
rioso conjunto en el que las callejas típicas, estrechas y tor
tuosas y las pequeñas plazuelas, contrastan con edificios ce
notable categoria artístíca, histórica y arquitectónica.

En este interesante espacio urbano se levanta la Catedrai
o Templo del Salvador, enriquecido en su interior por capillas
barrocas y en su ex¡terior por la esbelta y singular torre, el
.original cImborrio en forma de tiara, recuerdo del aragonés
Papa Luna. y la portada neoclásica. Se conjuntan en este
monumento tres estilos -románico, gótico y mudéjar·-, que
lo hacen pIeza única en su género. Por el arco del Arzobispo
se une la Catedral al Palacio Arzobispal, edificio éste de estilo
neoclásico, que con sus dos cuerpos simétricos y slis fachada.:;
gemelas, forma una inmensa manzana con el antiguo semi
nario conciliar. Alrededor de la Catedral, y unidas a ella por
sendos arcos y pasadizos, se encuentran la casa del Deán y la
Parroquial En sus inmediaciones se alza el Palacio de loo
Marqueses de Lazán o Casa de Palafox, mansión solariega y
cuna del Caudlllo de la inmortal gesta zaragozana en la Guerra
de la Independencia. En este sector, otros palacios nobiliarios,
como el de Don Lope y el de Huerte y la casona de 10...<; Ar·
mijo, contribuyen a realzar la prestancia del conjunto que se
completa con las edificaciones de los siglos XVIII y XIX, exü;·
tentes todavía en la calle de Pabostria. que con sus fachadas
t1picas de ladrillo. balconadas~ rejas y ventanales. galerías de
medio pW1to en el pico superior y grandes aleros labrados,
luardan W1 concepto tradicional del estilo aragonés. Es, ade
más, este barrio marco de interesantes museos, como el de Ta·
pices y el Joyero. y en éi habrán de instalarse también los
de Recuperación Diocesana, Rosario de Cristal y de la Ciudad
y Sitios de Zaragoza. Todo ello justifica la necesidad de pre·
servar este conjunto, mediante la oportuna declaración, de al
teraciones que pudieran perjudicar su privilegiado ambiente.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓIl del día cuatro de julio de mil novecientos se
lenta "1 nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se declara Conjunto Histórico Artistico
el bamo de la Seo, de Zaragoza.

Articulo segundo.-Esta declaraCIón comprenderá las zonas
que figuran delimitadas en el expediente.

Articulo tercero.-La Corporación MunicIpal. asl como los
propietarios de los inmuebles enclavados en este conjunto, Que·
dan Obligados a la más estricta observación de las Leyes del
Tesoro Artístico, del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo cuarto.-La tutela de este conjunto, que queda bajo
la protección del Estado será ejercida. a través de la Direc
clón General de Bellas Artes, por F:l Ministerio de Educación
y Ciencia; quedando facultado este Departamento para dictar
cuantas disposiciones sean necef'aria..<; para el mejor desarrollo
l' ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOBE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 174111969, de 17 de julio, por el que 8e
declara de utilidad pública a efectos de e.rpropia
ción forzosa la adquisición del convento de San
Francisco, de Avi/a.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia cuatro de julio de mil nove
dentas sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo único.-Que para la mejor conservación y utiliza·
ci6n del convento de san :Francisco de Avila, Monumento Na
cional por Decreto de tres de junio de mil novecientos treinta

v UllO. se declare de utilidad pÚblica, a 10,<, efectos Que deter
mina el a.rticulo nueve de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientds cincuenta y cuatro,
la adquisición dei edificio integrante de dicho monumento y
cuya propietaria es dalla Milagros López Martín.

lU,l Jo dispongu por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete dt~ .iulio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mmistro de Educación y Ckr,icÍcl.,
,JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 17-12, 196.'1. de 17 de julio, por el que se
declara de utilIdad pública, a efectos de expropia
don jorwsa, la adquú;icion de un edificio adosado
a la alca,:.alJa árabe de ,Uérida (Badajoz)

En virtud de expediente I'e!o';!amentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del consejo
de MinistrOS en su l'Punión del día, cuatro de julio de mil no
vecientos s{'senta .' nueve.

DISPONGO:

ArtJculo único,-Que para la mejor conservación y utiliza,...
ción de la Aleazaba de Mérida lEadajoz), Monmnento Naciona.l
por Decreto de tres de junio de mil novecientos treinta y uno,
se declare de utilidad pública, a lOS efectos que detennína el
articulo nueve de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis
de diciembre de mil novecieJlLo:,; cincuenta y cuatro,· la adqui
sición de la casa número quince de la calle Teniente coronel
Asensio. adosada a la referida .Alca?aba, y cuyos propietarios
act.uaJ€'s son: Doria Ana Sileí", Dle?" asistida por su esposo, don
Felipe AreLio Romero. y en representación de sU hermana
Teresa Sáez Die>': doúa. Aureha Gajardo Gareta de Vinuesa,
y dofla Antonia Súe? Pén'z asistida por su esposo, don José
Parede.s Est,·ban.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete .de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO F'RA!\CO

El Ministro de Educación y C:encla,
JOSE [,UIS VILLAR PALASJ

DECRETO 1713/1969. de 17 de julio, por el que se
declara de utilidad pública, a efectos de urgente
expropiación forzosa, la adquisición del frontón
municipal de FUenterra/JÍa. enclavado en el can
-¡lInto monumental del casw antiguo de la ciudad

En virtud de expediente reglamentano, a proput:s"a del Mi~

nist.ro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de MínistJos en su reUnión del día cuatro de Julio de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo imico.-Que para la tot.al contemplación de la mu
raUa de Fuenterrabia (Guipúzcoal se declare de utilidad pú
blica, a efectos de urgente expropiación forzosa, la adquisición
del frontón municipal que se haUa erigido delante de la cor·
tina comprendida entre Baluarte de la Reina yel Cubo de
Santa Maria todu ello en::Javado dentro del casco antiguo de
la ciudad. declarado conjunto m-onumental por Decreto de
cuatro dc julio de mil novecienos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min'stro de Educación y Ciencia.
JOKE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1744/1969. de 17 de julio. por el que se
declara Monumento Histórico Artístico la casa
palacio de contrera,~, de AyIlón (Segovia).

La easa·palaeio de los Contreras, en la segoviana villa de
Ayllón, es uno de los mas interesantes ejemplares de la ar
QUitectUl'a civil espafiola de tInales del siglo XV y fué cons
truída por mandato de Juan Contreras, en el reinado de los
Reyes CatólicQs, según reza la inscripción en bella epigrafía
gótica que figura en su fachada. La composición de la misma,
con su arco adintelado, cobijado por un rico alfiz al que sirve
de ornamento el cordón franciscano. es de extraordinaria belleza
y a su interés contribuyen los ventanales de la planta noble,


